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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

VIGESIMO-TERCERA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, en la reu
nión ordinaria del Congreso Nacional, 
en su Vigésimo Período Constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis-

trito Nacional, a las diez y treinta y cin
co minutos de la mañana del día jueves 
veintisiete de Agosto de mil novecien
tos setenta. 
Preside el Honorable Diputado Doctor 

Orlando Montenegro Medrana, asistido en 
Primera y Segunda Secretaría por los Ho
norables Diputados Doctores Francisco 
Urbina Romero y Adolfo González Balto
dano, respectivamente. 

Al inicio de la sesión ei=tán presentes los 
Honorables Diputados: Dr. Pedro J. 
Quintanilla, Dr. Ramiro Granera Padilla, 
Don LuiE Felipe Hidalgo, Dr. Alejandro 
Romero Castillo, Don Alejandro César 
Blandón, Dr. Arsenio Alvarez Corrales, 
Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. Orlando 
Morales Ocón, Don Armando Guido, Dr. 
Alfonso Pérez Andino, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez, Lic. Humberto Guerrero Zapa
ta, Don Alfredo Brantome, Don César 

. Acevedo Quiroz, Ing. Francisco Argeñal 
Papi, Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. 
Roberto Argüello Hurtado, Dr. René San
dino Argüello, Doña Manuela Rivas Mora, 
Don Ralph Moody, Don Arnoldo Lacayo 
Maison, Don Edmundo Paguaga Irías, 
Don Napoleón Tapia Pérez, Dr. José Ma
ría Borgen Rivera, Don Jorge Urcuyo 
Balladares, Don Germán Saborío, Doña 
Alba Rivera de Vallejos, Don Daniel So
marriba, Dr. J. David Zamora, Don Adol
io Altamirano, Don Camilo López Núñez, 
01'. Raúl Valle Molina, Srita. Irma Gue-

!l:'ero Chavarría, Don Juan F. Palacios, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Ed
mundo Chamorro Rappaccioli y Dr. Jm:é 
Ortega Chamorro. 

lo. Se declara abierta la sesión. 
2o· Se lee, diEtcute y aprueba el acta 

de· la sesión anterior, sin modificación. 

3o. Se da lectura a excusas presenta
das por los Honorables Diputados Doll 
Francisco Salinas y Dr. Salvador Castillo 
Selva, quienes no podrán asistir a la se
sión de hoy; y a la presentada por el Ho
norable Diputado Dr. Alejandro Fajardo 
Rivas para llegar tarde, las que se toman 
en consideración para fines de asistencia. 
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4o. Suficientemente discutido se aprue
ba el Dictamen de la Honorable Comisión 
de Gobernación sobre el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Robleto Gallo, tendiente 
a conceder personalidad jurídica a la Aso
ciación denominada UNION DE DAMAS 
VOLUNTARIAS PARA LA PROTEC
CION DEL NffiO Y LA MUJER, domi
ciliada en la ciudad de León. A moción 
del Honorable Diputado Don Ralph Moody 
se dispensa al proyecto el trámite de lec
tura en lo general, y se aprueba. Se lee 
en lo particular y se aprueba en primer 
debate con las reformas hechas por la Ho
norable Comisión en su Dictamen. A mo
ción del Honorable Diputado Dr. Adolfo 
González Baltodano se le dispensa al pro
yecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

5o. Se lee y somete a discusión el 
Dictamen de la Honorable Comisión de 
Economía que rechaza el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado 
Lic. Humberto Guerrero Zapata, que se 
contrae a autorizar la libre exportación 
de ganado en pie. . 

Interviene el Honorable Diputado Lic. 
Hurnberto Guerrero Zapata expresando 
que la Comidón de Economía que fue la 
que a última hora dictaminó el proyecto, 
que a su entender debió haber sido dicta
minado por la Comisión de Agricultura y 
Ganaderia, no desconoce el problema que 
existe en Nicaragua con los precios bajos 
que se pagan en los Mataderos por el ga
n<tdo en pie, diferente al que se paga en 
Costa Rica, ni tampoco desconoce el pro
blemP extraordinario que significa la fu
g& de ganado. hacia la frontera sur; con
tr:ihando que·· ha ocasionado al país una 
pérdida de cincuenta mil cabezas de ga
m.do; sin embargo ha dictaminado recha
::ando el proyecto que precisamente tien
de a evitar el contrabando de ganado y 
a lo~rar mejores precios para el ganado 
en pie y a regular la exportación de carne. 
c.?ntinúa e~prcsando que es cierto que 
N1carngP? ben~ la mejor cuota de carne 
~arn ~.xporlar a los Estados Unidos, pero 
fi.rnb1en In es, que <'l año pasado en el mes 
d( octubre ya se había llenado la cuota 
de cuarenta y dos millones de libras de car
ne que C'l país exporta al mercado norte
americano, habiendo sido imposible ex
p~r~ar dura~te los .meses de Noviembre y 
Drc1ernbrc m una hbra de carne a ningu
na. p:i.rtc del mundo, lo que significó una 
e~pccie de atraso en la economía nacional 
<¡u::: r::pcrcutió en la economía del gana
dero. Asimismo exprena que la población 
C"'nader~ <lt"l p')ÍS está aumcnhndo con
siderabl~r:1ent'.) b cu:il sólo viene a favo
recer a los rnatadero3, que como es sabi-

do, en Nicaragua solamente existen tres 
que son los que monopolizan el destace, 
de los cuales dos pertenecen a una sola 
familia y uno pertenece una parte a la 
Asociación de Ganaderos y otra al Info
nac quien está por vender sus últimas 
acciones a la Asociación de Ganaderos, 
que es otro monopolio manejado por cien
to setenta personas que son las que explo
tan la exportación de carne lo que les deja 
fabulosas ganancias. Finaliza expresando 
que de ser aprobado el Dictamen que re
chaza su proyecto de ley, se estaría en 
cierta forma favoreciendo la comisión del 
delito de contrabando de ganado, por lo 
que pide a la Honorable Representación 
votar en contra del mismo y que se entre 
a discutir su proyecto. 

En su calidad de miembro de la Comi
sión de Economía interviene el Honorable 
Diputado Doctor Alfonso Pérez Andino 
manifestando su desacuerdo con el Dicta
men emitido por sus otros compañeros de 
Comisión, y expresando que los argumen
tos expuestos por el Honorable Diputado 
proyectista, Lic. Humberto Guerrero Za
pata, desvirtúan por completo lo afirma
do en el Dictamen; además de que no es 
cierto que sea problema el transporte de 
ganado en pie hacia los países vecinos, 
pues la constante fuga de ganado hacia 
Costa Rica demuestra lo contrario, aun
que sí reconoce que no es rentable econó
micamente la exportación de ganado en pie 
a países lejanos, pues aun la carne proce
sada no puede obtener buenos precios en 
países alejados de Nicaragua. Continúa. 
expresando que el verdadero problema de 
los ganaderos está en los préstamos que 

el Banco Nacional de Nicaragua les otor-
g~. y que no sabe controlar, y en el mal 
ar.eeoramiento técnico que les brinda el 
Minieterio de Agricultura, pues ha tenido 
conocimiento de que muchos ganaderos 
han hecho mal uso del dinero que se les 
ha facilitado para desarrollar su ga:iado, 
ir.virtiéndolo en cosas muy diferentes co
mo es el realizar viJ.jes al exterior y comi
truir grandes mam:iones. Finaliza expre
sr.ndo que el paí~ tiene ganado en abun
dancia y i::u exportación <.>n pie no perju
dicaría en forma alguna las cuotas de car
ne, lo que sí perjudica la economia nacio
nal es la falta en el país de buenos com
pradores de ganado. 

También se manifiestan en contra los 
Honorables Diputados Doctores Arsenio 
Alvarez Corrales, Orlando Robleto Gallo, 
Juan Manuel Gutiérrez Gutiérrez y Don 
Edrnundo Chamorro fü.tppaccioli, cxprc
s::mdo entre otras razones que es iaduda
ble que la ley que prohibe la exp.)r~·lción 
de ganado en pie tiene como fin el que la 
carne se exporte ya procesada, pero no 
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pudiendo los Mataderos exportadores de 
carne absorber toJa la producción de ga
nado del país, lo lógico es que se permita 
la exportación de ganado en pie, lo cual 
vendría por una parte a terminar con el 
contrabando de ganado que se está ha
ciendo crónico en Nicaragua, y a la vez 
beneficiaría a los ganaderos del país que 
en Nicaragua no encuentran buenos com
pradores para su ganado. Por tales razo
nes votarán en contra del Dictamen que 
rechaza el proyecto de ley. 

Interviene el Honorable Diputado Doc
tor Juan José Lugo Marenco, en su cali
dad de miembro de la Comisión Dictami
nadora expresando que, sin duda alguna 
en el proyecto de libre exportación de ga
nado en pie presentado por el Honorable 
Diputado Lic. Humberto Guerrero Zapa
ta, hay muchos aspectos, de los cuales el 
proyectista y otros Honorables Represen
tantes que lo han precedido en el uso de la 
palabra han hecho una sola . confusión, 
en vez de enfocar claramente el análisis 
de los intereses generales del país. Con
tinúa expresando que como muy bien dice 
el Dictamen, si no hubieran problemas 
con las barreras de cuotas y preferencias 
especiales en la exportación de ganado, 
sea en pie o en carne congelada, y fuera 
absolutamente libre, el problema no ten
dría trascendencia, salvo la teoría de que 
es mejor exportar nuestra materia prima 
lo más procesada e industrializada posi
ble, que exportar la prima; pero den
tro de un mercado mundial donde hay 
barreras y precios especiales que sólo un 
país los paga, y en el caso de la carne los 
Estados Unidos, y que si los países expor
tadores no aprovechan las cuotas de ese 
país tendrán que vender su novillo y su 
carne a precios húeriores, la Comisión no 
tenía más que analizar el proyecto como 
lo hizo en su Dictamen. Prosigue mani
festando que en los Estados Unidos existe 
una legii::lación, la No. 88482 que se basa 
en las exportaciones anteriores para dar 
las cuotas de carne subsiguientes, y en el 
caso de Nicaragua que actualmente tiene 
una cuota de cuarenta y dos millones de li
bras, si no llena esa cuota el año próximo 
perderá o bajará de cuarenta y dos millones 
a cuarenta, treinta y cinco, veinte o al nú
mero de millones que deje la exportación de 
ganado en pie, dejando de esa manera de 
vender en los Estados Unidos al mejor 

precio del mundo su carne congelada- Asi
mi:::mo, para mayor ilustración cita los 
ejemplos que la Comisión presentó en su 
Dictamen con relación a los problemas de 
bajas de cuotas de carne que han sufrido 
las Repúblicas de El Salvador y Hondu
ras, al haber exportado libremente gana
do en pie, y que si Nicaragua no ha tenido 
ese problema es porque comprendió que 
su ganado en pie no debía seguirlo expor
tando libremente· como antes, sin que el 
ganadero estuviera claro de que su gana
do lo iba a vender a determinado precio; 
y desde que creó el Matadero Modelo ha 
venido aprovechando al máximo la expor
tación de carne fresca y congelada, es 
decir, ha sacado mucho más provecho que 
con la exportación de ganado ·en pie, lle
gando a obtener una cuota de cuarenta y 
dos millones de libras. Considera además 
que la.consecuencia de vender Nicaragua su 
ganado en pie a Costa Rica sería entre
garle la materia prima para que ellos de
muestren a los Estados Unidos, que son 
capaces de producir cuarenta o cincuenta 
millones de libras para sus cuotas de ex
portación, y Nicaragua que debe d~mos
trar que es capaz de producir más de cua
renta y dos millones de libras, se quedaría 
atrás. Para finalizar expresa que como 
una demostración de que el Honorable 
Diputado Guerrero Zapata quiere lo me
jor para el país, debe retirar su proyecto 
de ley que, aunque es bien intencionado, 
no es oportuno. 

El Honorable Diputado Don Alejandro 
César Blandón expone a la Honorable 
Cámara el análisis hecho por la Comisión 
en relación al proyecto de ley presentado 
por el Honorable Diputado Guerrero Za
pata y enfoca detenidamente las razones 
que la Comisión tuvo para emitir su dic
tamen en contra del proyecto, las cuales 
son de todos los ganaderos conocidas, en
focando también las razones de peso que 
son igualmente conocidas por todos los , 
ganaderos, que impulsaron al Honorable 
Diputado Guerrero Zapata a presentar su 
p'!"oyecto. Concluye expresando que una 
de las principales fallas que han llevado 
a esta situación de fuga de ganado en pie 
a Costa Rica, es que los Mataderos no pa
gan precios adecuados al ganadero por 
su ganado, ni tienen clasificación del mis
mo, y lo que hacen al exportarlo es revol
ver la carne de vaca con la de bueyes y de 
novillos. Por lo que él considera que una 
de las soluciones al asunto sería que el 
Matadero Modelo se preocupe por la selec
ción de carnes, así como se ha preocupado 
el Infonac por inocular diferentes razas 
productoras de carne en el país. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Incorpórase y Amplíase en Presupuesto Partidas 
en Ramo de Comunicaciones 

"N• 111 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, y 

con s 1 de r ando: 

Que el Arto. 36 de las Regulaciones PresuJuestarias vigente, dispone que se adapta en mé
todo de Ampliación Automática en los program lS de las distintas dependencias gubernamenta
tales que utilicen servicios públicos de Comu .1icaciones, con base en las informaciones men
suales de la Dirección General de Comunicaciones. 

Considerando: 

Que el mismo Arto. 36 dispone que para adecuar convenientemente los registros de costos 
administrativos y los productos de servicios p"1blicos de Comunicaciones, el Ejecutivo dictará 
las providencias necesarias para anotar al mis:no tiempo el ingreso. 

Considbrando: 

Que se han recibido las inform~iones m'3nsuales correspondientes a los servicios pres. 
tados por la Dirección General de Comunicacio.1es a las diversas dependencias del Gobierno, 

Acuerda: 

Primero: Incorpórese en el Presupuesto G :meral de Ingresos vigente, las cantidades de 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CORDO· 
BAS Y OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (G'.773,454.86), por servicios telegráficos, de Correos y 
relefónicos, durante los meses de Enero y FebrJro del año en curso, en las siguientes lineas es
pecificas de Ingresos: 

123400 SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
123401 Servicios Postales . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
123402 Telegráficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
123403 Servicios Telefónicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total .. , ........... _ ....•......... 

« 16,454.00 
695,501.85 
61,499.01 

« 773,454.86 

Segundo: Amplfanse en el Presupuesto Gen3ral de Egresos vigente, y hanse al mismo tiem
po por legalizados, los egresos correspondientes al pago de servicios Telegráficos, de Correos y 
Telefónicos prestados a las diversas dependencias del Gobierno, durante los meses de Enero y 
Febrero del corriente afio conforme el siguient~ detalle: 

SERVICIOS TELEGRAFICOS 
02 Servicios No Personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 695,501.85 
021 Servicios Básicos .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ~ 695,501.85 
0211 Correos, Telégrafos y Teléfonos . . . . . . • . . . . . ~ 695,501.85 

De los siguientes Programas y Sub-Programas 

Cámara de Diputados: . . . . . . . . . ... ·. . . . . . . • . . . . . 
01-01: Legislación de Diputados . . . . 

Cámara del Senado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.. . . • . 
01-02: Legislación de Senadores . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de la Gobernación: . . . . . . 
01-02: Admón. Gral. y Asesoría ................. . 

Ministerio de Relaciones Exteriores: . . . . . . 
1_)1-03: Admón. Oral. y Asesoría . , ....... . 

« 228,173.'lu 

Cf 1,752.15 

. 4$: 19,646.30 

4l 10,271.75 

228,173.70 

1,752.15 

19,646.30 

10.271.75 
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Ministerio de Hacienda '11 C. P . .............. . 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría ........... . 
05-01: Dirección y Administración ......... . 
09-00: Fiscalía Gral. del Estado . . . . 

Ministerio de Educación Pública: . . . . . . . . . . . . 
Ol-o2: Administración General . . . . . . . . . ...... . 

Ministerio de Obras Públicas .. 
01--02: AdmóJL Gral. y Asesoria . . . . 

Ministerio de Defensa: . . . . . . 
01-02: Administración General .. 

Ministerio de Salud Pública: . . . . 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría ............... . 

Ministerio de Economía, Industria 11 Comercio . . . . . . 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . 

Ministerio de Agricultura y Ga1Ulderfa: .. 
01--02: Admón. General ......... . 

Ministerio del Trabajo: . . . . . . . . 
01-02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . . . · . : · 

Tribunal de Cuentas: ··- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
01--00: Fiscalía Superior de la Administración Pública . . . . . . 

Poder JudiOial: .. . . .. .. . . .. .. 
01--00: Admón. Superior de Justicia 

Poder Electoral: -- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
01--01: Dirección y Administración . . . .... ; ....... . 

02 
021 
0211 · 

Total .. 

SERVICIOS DE CORREOD 

Servicios no Personales . . . . . . . . · . : 
Servicios Básicos . . .. .. . . .. . . .. 
Correos, Telégrafos y Teléfonos . . · . . . . 

De los siguientes Programas y Sub-Programas: 

Ccimara de Diputados . . . . . . . . . . 

es: 16,454.00 

01--01: Legislación de Diputados . . . .............. . 

Cámara del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . 
01--02: Legislación de Senadores . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presidencia de la República . . . . . . . . . . . . 
01-01: Direcc. Suprema y Secretarias . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de la Gobernación . • . . 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría .. 

Ministerio de Relaciones Exteriores . . . . . . . . ·-· ..... . 
01-00: Admón. Gral. y Asesoria ................... . 
02-00: Control de Migración . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
03--00: · Servicio Diplomático y Consular . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Hac1enda '11 C. P. .. .. .. .. .. . • .. .. .. . . .. : . 
Ol-o2: Admón. Gral. y Asesoría .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
02-00: Admón. Presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
03-00: Admón. del Tesoro .. .. .. .. .. .. .. .. 
05--01: Dirección y Administración .. 
06-00: Admón. de Aduanas . . . . . . 

Jfinisterio de Educación Pública .•.. 

. ' .. 

Ol-o2: Admón. General . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . l .. 

cs: 39,299.85 
4,083.10 

11.40 

es: 26,643.45 

~ 2,440.60 

es: 315,345.00 

es: 4,137.95 

es: 336.10 

cr 11,175.35 

es: 1,288.35 

es: 16,454.00 

cr 140.05 

cr 470.90 

cr 1,653.20 

cr 362.80 

cr 223.70 
14.80 

3,500.60 

CS' 543.60 
8.20 

194.60 
3,758.95 

207.25 

es: 808.00 

1493 

43,394.35 

26,643.45 

2,440.60 

315,345.00 

18,469.30 

2,998.25 

9,429.25 

4,137.95 

336.10 

11,175.35 

1,288.35 

cr 695,401.s5 

es: 16,454.00 

140.05 

470.90 

1,653.20 

362.80 

3,739.10 

4,712.60 

808.00 
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Ministerio de Ob'f'aS Públicas . . . . . . .. . . .. • • . . . . . . . • 
01-02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . . ..•.•.. 

Ministerio de Defensa . . . . ·-· . . . . . . . . .. .. • . . . 
lll--02: Admón. General . . . . . . . . . . . ...•.••.. 
02-01: Jefatura y Ejército de la Guardia Nacional .. 
04--02: Admón. de Aeropuertos ............. . 
06---00: Radiodifusora Nacional . . . . . . . . 
07-01: Administración General ....... . ..• . . . . . . . . . . . . 

es: 191.35 

CS' 2715.75 
177.50 
25.00 
92.55 

455.15 

Ministerio de Salud Pública . . . . • • . . . . . . • . • • . . . . . . . . 
01---02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . . . . • . . es: 932.10 

Ministerio de Economia. Industria y Comercio • • . . . . . . . . 
01-02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . 
08-00: Fomento y Prom. del Turismo .. 

Mmisterio de Agricultura y Ganadería . . . . • • • • 
01-02 Admón. Gral. .. .. .. .. . . . . . . . • . • 

Ministerio del Trabajo .... . . . . . . . .•.....•.•..•.... 
01---02: Admón. Gral. y Asesoria . . . . . . . . . • . . . . . . 

Tribuna.! de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . · . . . . 
01-00: Fiscalia Superior de la Administración Pllblica . . . . . . 

Poder Judicial . . .... . . . . . . . . . . . . . , . . • . • . . . 
01-00: Admón. Superior de Justicia . . . . . . 

Poder Electoral . . . . . . . . . • . . . . . . . ... 
01-01: Dirección y Administración .,. . . . . . . 

02 

Total .. 

SERVICIOS TELEFONICOS 

Servicios No Personales . . . . . . . . • . ··- .. 
021 Servicios Básicos . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . . 
0211 Correos, Telégrafos y Teléfonos . . . . . . • . . . . . CS: 61,499.01 

De los siguientes Programas y Sub-Programas: 

Cámara de Diputados . . '. . . . . . . . . . . . . • . . . . : . . . • 
01--01: Legislación de Diputados . . . , . . . • . • . . . . . . . . . . 

Cámara del Senado . . . . . . . . .... . . 
01---02: Legislación de Senadores ..... . 

Presidencia de la República . . . . . . . . 
01--01:-Direcc. Suprema y Secretarias ....... . 
01--02: Información y Prensa de la Presidencia .. 

Ministerio de la Gobernación . . ... . . . . . . • . . . .... . . . . . . , . 
01---02: Admón. Gral. y Asesoría .. · . . . . . • . . . . . . . . 

Ministerio de Relaciones Exteriores . . . . . . • • . . .... . . . . . . 
01--03: Admón. Gral. y Asesoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
02-00: Control de Migración . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . 

Ministerio de Hacienda y C. P • .........••..... 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría . . .. ~- .•.. 1 •• 

02--00: Admón. Presupuestaria . . . . . . . . . • • . . . . . 
03--00: Admón del Tesoro . . . . . . . . . . . . • . . . . , • 
05--01-Direcc. y Admón. . . . . . . .. . . .. .. . . .. 
07-00: Proveeduría Gral. . . . . . . . • . . . . . . . . 
09-00: Fiscalia Gral. del Estado . . . • . . . . 

Ministerio de Educación Pública . . . . . . . . . • . . 
01--02: Admón. General . . . . . . . . . . . . . . . . · .. 

.l'.finisterio de Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . • . 
01--02: Admón. Gral. y Asesoría . . . . . . . . . . . . . . . . 

.. 

.. 

~ 369.65 
177.20 

cs: 489.65 

117.30 

588.30 

CS' 535.60 

CS' 139.25 

CS' 61,499.01 

cs: 1,003.73 

CS' 627.69 

CS' 17,084.72 
232.10 

cr 7,080.77 

cr 1,355.38 
1,126.37 

~ 762.67 
346.62 
214.00 

1,674.13 
269.06 
147.95 

4' 4,637.65 
·-·- - -·-

cr 1,759.45 

191.35 

1,026.95 

932.10 

546.85 

489.65 

117.30 

588.30 

535.60 

139.25 

cr 16,454.oo 

CS' 61,499.01 

1,003.73 

627.69 

17,316.82 

7,080.77 

2,481.75 

3,414.43 

4,63t65 

7,052.66 
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02-00: Regul. y Planif. Urbana . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 
03-00: Catast. y Rec. Nat. Cartograffa . . . . . • . . . . 

528.01 
840.93 

3,924.13 06-01: Administración ........... . 

Ministerio de Defensa . . . . . . . . 
01-02: Administración General .... 

Ministerio de Salud Pública . . . . 
01-02: Administración General .. 

2,497.21 
es 2,497.21 

3,968.00 
Cf 3,968.00 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio •. 3,053.87 
01-02: Admón. Gral. y Asesorfa . . . . . .......... . . . . . .. Cf 3,053.87 

Mmisterio de Agricultura y Ganaderla . . . . 2,711.02 
01-02: Admón. General ................•... CS' 2,711.02 

Ministerio del Trabajo . . .... . . . . . . . . . . . . : . 2,717.61 
01-02: Admón. Gral. y Asesoria ........•..... ~ 2,717.61 

Tribuna! de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
01--00: Fiscalfa Superior de la Administración Pública .. Cf 

509.46 
509.46 

Poder Judicial . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 2,039.21 
01--00: Admón. Superior de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . Cf 2,039.21 

Poder Electoral ..... .- . . . . . . . . . . . . . . . • • • • ·.. . . 387.13 
01-00: Dirección y Cont. Elect. . . . . . . . . . . . . . . . . . . cr 387.13 

Total .... 

RESUMEN 

~rvicios Telegráficos . . . . . . . . . . . . . . . • 
Servicios Telefónicos . . . . . . . . . . . . . . . . 

cr 61,499.01 

Servicios de Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CS' 695,501.85 
61,499.01 
16,454.00 

Total General . . : . . . . . . . . . . • . • . . . • , • . . . . • . es 773,454.86 

Comuníquese: Casa Presidencial, Manngua, Distrito Nacional, a los trece dfas del mes de 
Mayo de mil novecientos setenta y uno. - U) A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
U> Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Contrato Entre el Gobierno de 
Nicaragua e Ing. Rafael A. Sevilla 
Relativo Emisión de Sellos Postales 

Denominada "Paz" 
"No. 30 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Apr;:>k.r en todas y cada una de 
sus part~s el Contrato que literalmente 
dice: 

CONTRATO: 
N;:,sotros, Roberto Martínez Lacayo, Mi

nistro de Hacienda por la Ley, en repre- · 
sentación del Gobierno de Nicaragua, por 
una parte, y el Señor Ingeniero Rafael A. 
Sevilla, como Representante autorizado de 
la firma impresora Thomas de la Rue de 
Colombia, S. A, de Bogotá, Colombia, quien 
resultó favorecida en la Licitación corres-

pondiente a la impresión ae la emisión de 
sellos postales denominada "EXISTE UNA 
FORMULA PARA LA PAZ" o simplemen
te "PAZ", que en el transcurso de este ins
trumento y para mayor brevedad se les lla
mará "EL GOBIERNO" y "EL CONTRA
TISTA" respectivamente, convienen en ce
lebrar el siguiente Contrato: 

"EL CONTRATISTA" se compromete a 
imprimir en las propias plantas de sus re
presentados, situadas en Bogotá, Colombia, 
la cantidad de Dos Millones Seiscientas Mil 
Estampillas (2.600.000) de la emisión 
"PAZ" que abajo se detalla en cumplimien
to de la Ley de Control de Erpecies Posta
les en el Ramo de Filatelia y Decreto Eje
cutivo ~o. 6 de fecha 29 de enero de mil 
novecientos setenta y uno publicado en ''La 
Gaceta", Diario Oficial, No. 32 del 8 de fe
brero de mil novecientos setenta y uno: 
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500,000 estampillas de 10 centavos (f 50.000.00 
500,000 " " 
500,000 " 
500,000 " 

,, 

150,000 
,, 

" 
150,000 " 
250,000 " 
50,000 " " ---

2,600.000 
:._.:._· __ ....:.;.;:=::=: 

El diseño para estas estampillas que se· 
rá el mismo para sus ocho ( 8) denomina
ciones será suministrado por la Oficina de 
Contr¿l de Especies Postales y Filatelia. 
'Iodos los sellos de la emisión detallada de
berán tener una dimensión de 48 x 30 mm. 
de perforación a perforación, con perf o
raciones de estilo en bdos sus contornos 
del tamaño 12- 1~, del Odontómetro Filr.
télico por el siste~a de peine o rasqueta de 
registro exacto. Su impresión será por el 
sietema de litografía a dos colores cam
biando éstos para cada valor. Los sellos 
de esta emisión serán impresos en hojas de_ 
50 estampillas cada una, perforados co
mo se ha dicho en todos sus contornos, in
tercalando entre hoja y hoja una de papel 
parafinado. 

II 
Para la impresión de estos sellos se em-· 

pleará papel blanco, especial para estam7 
pillas, engomado tropicalizado de primera 
calidad, y peso de 60170 gr. m2. En la im
presión de los sellos se usará tinta fija de 
la más alta calidad. Se empacarán en rea
mas o paquetes de 500 hojas cada uno, 
debidamente envueltos en papel Kraft, se-. 
liados y lacrados. Cada paquete con tique
te indicando su contenido e inscrito el nom
bre del Ministerio de Hacienda y C. P., Ofi
cina de Contro\ de Especies Postales y Fi
latelia y el de la casa impresora. Estos 
paquetes empacados en cajas de madera fo
rradas interiormente en zinc para protec
ción y seguridad del contenido· En caso de 
discrepancias sobre la calidad del papel 
descrito, el Contratista deberá pagar una 
multa del 15% del valor de la emisión to
mándose en cuenta tal falta e incumpli
miento en los futuros concursos que el Go
bierno promueva para la impresión de otras 
emisiones en que participe el Contratista. 

III 
El Contratista se obliga en presentar las 

pruebas 30 días después de recibida la no
tificación de adjudicación del trabajo y re
cibido el diseño, para su debida aprobación 
y 45 días después de recibidas las pruebas 
aceptadas entregarán el trabajo. 

IV 
El Contratista se obliga: 

A ejercer estricta vigilancia y cuida-· 

15 " " 75.000.00 
20 " 100.000.00 
40 " " 200.000.00 
50 

,, 
" 75.000.00 

80 ,, 
" 120.000.00 

1 córdoba " 250.000.0U 
2 córdobas " 100.000.00 

<r 970.000.00 

do para que no s~ imprima ni un sellq 
más de los que son objeto de este Con· 
trato, asumiendo en caso de falta las res
ponsabilidades pl'evistas en el Arto. 16 
Inc. c) de la Ley de Es.pecics Postales y Fi
lntelia de la República de Nicaragua. . 

A no hacer ninguna modificación o al
teración de las especificaciones de este 
Contrato, que varíe en forma al~na su.:i 
términos, sin contar con la previa apro-

. bación del Gobierno de Nicaragua, por me· 
dio de una adición al presente Contrato 
previamente aprobada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

A garantizar el cumplimiento de las obli
gaciones que asuma en el presente ?>ntr~
to mediante una Fianza que debera rendir 
a favor del Gobierno o Hacienda Pública 
de Nicaragua por la suma de Un Mil Cien
to Treinta Dólares Netos (US$ 1.130.00) 

. en moneda de los Estados Unidos de Amé
rica, que representa el 25% del valor tot~l 
cotizado por el Contratista por esta emi
sión, de conformidad con el detalle a que 
se refieren las cláusulas del mismo, de con
fonnidad a la Ley de Caución de Nicara
gua. 

Esta fianza será rendida a más tardar 
dentro de treinta días de suscrito este Con
trato, conviniendo que, en caso de no ha
cerlo el Contratista, podrá el Estado tomar
la por cuenta de él en Compañía de res
ponsabilidad, cargándole los gastos que 
ocasionare y deduciéndoseles al hacer la 
cancelación de la suma que debiere pagar, 
todo sin perjuicio de dar por cancelado el 
presente Contrato por falta de este requi
sito, si lo estimare a bien. 

V 
Ambas partes convienen en que al con

cluir la impresión de la emisión a que es
te Contrato se refiere, serán totalmente 
destruidas las matrices, planchas de im
presión, pliegos de ensayo y malquier so
brante de emisión con fallas técnicas o de 
otras clases que suelen resultar en esta 
clase de trabajo tipográfico, en presencia 
de~ Cónsul de Nicaragua, quien una vez 
finalizado el trabajo, en carácter de re
_¡:.resentante de Nicaragua y en unión del 
Contratista y las Autoridades locales co
rrespondientes, suscribirá el Acta del ca-
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so, de la cual se enviarán cinco tanto al 
Ministerio de Hacienda. 

El Gobierno, al recibir a su entera sa
tisfacción los sellos postales objeto de es
te Contrato, pagará al Contratista un to
tal de Cuatro Mil Quinientos Veinte Dó
lares (US$ 4.520.00) por la emisión "PAZ" 
en moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América,. valor del trabajo de 
la impresión que motiva este Contrato, en 
cuya suma se incluyen gastos de transpor
te y seguro de las 240.000 estampillas, que 
serán despachadas directamente por el Con
tratista a Crown Agents, Suhon, Inghte
rra y el saldo a Managua, Distrito Nacio
nal. Esta erogación en su equivalente e•~ 
moneda nacional se imputará a la partid[. 
correspondiente 05-08-00-14-52-034 Con
trol de Especies Postales y Filatelia pre
vi2 ampliación de la misma en el Presu
puesto General de Gastos vigente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matriz del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional a los 
dieciséis días del mes de abril de mil no
vecientos setenta y uno. - (f) Roberto. 
M artinez Lacayo, Ministro de· Hacienda y 
C. P., por la Ley. - (f) Rafael A. Sevilla, 
Contratista". 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
diecisiete días del mes de abril de mil no
vecientos setenta y uno. - (f) A. SO
MOZA, Presidente de la República. - (f) 
Roberto Martinez Lacayo, Ministro de Ha-. 
ciendo y Crédito Público, por la Ley. 

Ministerio de Educaci6n Pública 
= 

Extiéndese Título de Contador 
Público a Artidoro Arana Rivas 

Reg. No. 2495 - R/F 870482 - CS: 60.00 

No. 9871 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Señor Artidoro Arana Rivas, na
tural de Granada, Departamento del mis
mo nombre, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado las materias del Plan 
de Estudios de la carrera de CONTADOR 
PUBLICO y sustentado satisfactoriamente 
los exámenes Generales de Graduación; 

Acuerda: 
lo. Extenderle el Titulo de CONTADOR 

PUBLICO, obtenido en la Escuela de 
Contadores Públicos de Nicaragua (ya 
desaparecida-1960), para que goce de. 
todos los derechos y prerrogativas que 

le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2o. Este Acuerdo deberá ser publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por cuen
ta del Interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 20 de mayo de 1971. -A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública" .. 

Ministerio de Economía. 
Industria. y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de }1'ábrica 
Reg. No. 2276 - R/F 852697 - Valor: Cf 45.00 

Compailla Cervecera de Nicaragua, mediante 
apoclerado solicita registro marca: 

"CERVEZA DE LA AMISTAD" 
Para: Clase 51. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci

siete de abril de mil novecientos setentiuno. - Ma. 
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - J .. Ramos 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2280 - R/F 859627 - Valor Cf 90.00 
Teledyne Industries, Incorporated, mediante 

apoderado solicita registro marca: 
"HORSE DESIGN" 

y 

Para: Clase 26. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managtia,--:6. 

N., once mayo mil novecientos setentiuno. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ramos, 
Secretario. · 

3 2 

Reg. No. 2268 - R/F 852681 - Valor Cf 45.00 
Richardson-Merrell Interamerlcas Inc., solicita 

registro marcas: 
"IMPACT'' "TOTAL" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

mayo 1971. - Manuel CastUlo Jarquln, Regis
trador. - Justo Ramos M., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2267 - R/F 852679 - Valor Cf 45.00 
Standard 011 Company, solicita registro marca: 

Clase: 38. ' 
Oyense oposiciones. 

ESSO 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 
mayo 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Regis
trador. - Justo Ramos M., Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 2273 - R/F 852383 - Valor e; 90.00 
Guano-Werke AG., solicita registro: 

~, 
&0-WERKE AG HAMBURG 

Clase: 13. 
Opónganse. 
Managua, veintiséis de abril mil novecientos 

setentiuno. - Manuel Castillo Jarqu!n, Registra
dor .de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2272 - R/F 852384 - Valor C$: 45.00 
Societe Des Usines Chimiques Rhone.Poulenc, 

solicita registro: 
"V O GAL EN E" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, mayo siete, mil novecientos seten

tiuno. - ·Manuel Castillo Jarquin, Registrador 
de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2271 - R/F 848160 - Valor CS' 90.00 
Roberto Terán Gurdlán, solicita registro del: 

Para: 7> 9, 13, 29, 41, 47 y 53. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin

ce de abril de mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - J. Ra
mos, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2270 - R/F 852385 - Valor <r 45.00 
Laboratorios Raven, S. A., por medio de apo.. 

derado solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DUCHA DE ORO" 

Managua, mayo cinco, mil novecientos seten
tiuno. - Manuel Castillo Jarquln, Registrador de 
la Propiedad Industrial. J. Ramos M., Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 2266 - R/F 852680 - Valor e; 45.00 
Dart Industries Inc., solicita patente invención 

sobre: 
UNA COPA HUEVERA MEJORADA 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

mayo 1971. - Manuel Castillo Jarquin, Registra
dor. - Justo Ramos M., Secretario. 

3 2 

Reg. 2451 - R/F 867068 - e; 45.00 
Fujisawa Pharmaceutical Co. Ltd., solicita re

gistro de: 
NEUVITAN 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2452 - R/F 867067 e; 45.00 
Sandoz, S. A. conocida también como Sandoz 

AC y Sandoz Ltd., solicita registro: 
"FRIDERON", "XENICALM" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquín, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

1 

Reg. 2453 - R/F 867066 - ($' 45.00 
Gaf Corporation, solicita registro de: 

"L U R A N" 
Para: Clase 23. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua; trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2454 - R/F 807065 - e; 45.00 
Beecham Group Limited, (H. W. Carter & 

Company, y Beecham Products Overseas), so
licita registro: 

RIBENA 
Para: Clases 9, 48. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

1 

Reg. 2455 - R/F 867064 - e; 45.00 
American Cyanamid Company, solicita registro 
de: 

"VIRO-TEC" 
Para: Clases 7 y 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein.. 

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

. Reg. 2456 - R/F 867063 - e; 45.00 
Zambon S. p. A., solicita registro de: 

"FLUIMUCIL ANTIBIOTICO IT" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 
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Reg. 2457 - R/F 867062 - Cf 45.00 
Pitney-Bowes, Inc., solicita registro de: 

"PITNEY-BOWES" 
Para: Clases 26, 29. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

8 1 

Reg. 2458 - R/F 867061 - CS: 45.00 
Concorde Rubber Company, Inc., solicita re

gistro de: 
"LE·HAVRE" 

Para: Clase 38. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein: 

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 l 

Reg. 2459 - R/F 867060 - CS: 45.00 . 
Sterling Products International, Incorporated, 

solicita registro: 
"MAGNALUM" 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein

ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2460 - R/F 867057 - CS: 90.00 
National Biscuit Company, solicita registro 

de: 
"MAMUT" 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, trein
ta abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2966 - B/U 847332 - CS: 90.00 
Callejas & Compañia Ltda., mediante Apode

rado, solicita registro marca: 

"TE R A N C O" 
Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Ma

nagua, treinta de marzo de mil novecientos se-

tenta y uno. - Eloy Albir, Registrador. - J. Ra· 
mos, Secretario. 

3 1 

Reg. 2967 - B/U 867341 Cf 90.00 
León César Delgadillo solicita registro mar. 

ca de servicio: 

Para: ASISTENCIA MEDICA Y CONEXOS 
Opónganse. 
R:.:gistro Propiedad Industrial. Managua, die. 

cisiete mayo de mil novecientos setenta y uno.
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ra. 
mos M., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2498 - R/F 856175 - CS: 135.00 

Diez mañana trelntiuno corriente venderáse al 
martillo y mejor postor, calculadora marca 
Friden, BW-8292715, Modelo DW, color plomo 
en perfecto estado de funcionamiento; y una 
sumadora marca ADD-X, color plomo, V90W40. 

Ejecuta: Carlos Siles Levy a Yader Avilés 
!caza, para el pago de un mil novecientos se
tentinueve córdobas con setenta centavos. Mue. 
bles encuéntranse Oficina Lic. Danilo Marenco 
Sáenz, León. 

Dado Juzgado Primero Local Civil. León, die
ciocho de mayo, mil novecientos setentiuno .. -
D. cuevas, Srio. 

3 2 

Reg. 2472 - R/F 773310 - Cf 45.00 
Once mañana tres Junio venidero, subasta

ráse rústica noventa manzanas, Comarca Tipil. 
ma, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Roque Vallecillo a José Lira. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Local. Camoapa, veinte mayo mil no

vecientos setentiuno. - Orlando Solis S., Juez. 
3 2 

Reg. 2471 - R/F 773311 - Cf45.00 
Nueve mañana tres junio próximo, subasta

ráse finca ciento veinte manzanas Comarca 
Quisaura esta jurisdicción. 

Ejecuta: Eduardo Obando a Jerónimo ~ón. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, veinte mayo mil no

vecientos setentiuno. - Orlando Solis S., Juez. 
3 2 

Reg. 2467 - R/F 867883 - CS 90.00 
Once de la mañana siete de junio entrante, 

local ese Juzgado subastaráse inmueble situa
do al norte de esta ciudad, inscrito N9 35.589, 
Tomo 483, Folios 14 y 15, Asiento 2<', Registro 
Público Mé.nagua. 

Ejecuta: Doctor Evenor Valdivia Pereira a 
"Sociedad Agrícola Nicaragüense, S. A." 

Base subasta: Veintidós mil quinientos cór. 
dobas. 
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Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
diecinueve mayo mil novecientos setenta y 
uno. - Guillermo Argüello Poessy. - L. Ro
mero Saballos, Secretario. 

3 2 

Reg. 2475 - B/U 822720 - lf 180.00 
Tres tarde cinco junio entrante, subastaráse 

en este Juzgado rústica como tres manzanas 
extensión, en "Carateras'', esta jurisdicción, lin
dante: Oriente, propiedad Adán Cortedano; 
Occidente, Francisco Baltodano Alfaro; Norte, 
Sucesión Joaquín Solis; Sur, Félix Cortedano; 
inscrita número diez mil trescientos cinco, 
asiento doce, folio ciento setentiséis, Tomo 
doscientos ochentitrés; y rústica en "El Tu
rna", esta jurisdicción, cincuenta manzanas ex
tensión, terreno propio, lindante: Oriente, San
tiago Herrera; Occidente, Silvestre Herrera y 
Gerardo Hernández; Norte, Alfonso Herrera; 
Sur, Eduardo Reyes Vallecillo; inscrita número 
quince mil ~iscientos veintitrés, asiento segun
do, folios ciento cuarentidós y ciento cuaren
titrés, Tomo doscientos setenta y uno. 

Ejecuta: Reina Velásquez Pineda a Petrona 
Herrera de Reyes, por dos mil córdobas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, mayo 
quince, mil novecientos setenta y uno. - V. 
González C. - O. Rizo M., Srio. 

3 2 

El dia domingo 30 de mayo de 1971, a las 8 
a.m. en la sala de remates de nuestra Agencia 
en CHINANDEGA, y de conformidad con los 
Artos. Nos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica se 
rematará al mejor postor las prendas de plazo 
vencido correspondientes a nuestra Agencia en 
CHINADEGA, detalladas a continuación cuyos 
duef\oe no las hubieren renovado y abonado a 
tiempo. 

Las personas que deseen hacer postura en esta 
SUBASTA, pueden presentarse que serán oidas 
y atendid~ conforme derecho. 

NPMla 
Boleta 

Descripción 
de la8 Prenda.9 

4843 1 Pula. con perlas 8 grs. 
4854 1 Pul!;!. 10 grs. . . . . . . 
4867 1 Abanico marca HITACHI 
4881 1 Anillo p. lila 3 grs. . . . . 
4885 1 Cad. sin dije 8 grs. . . . . 
4888 1 Cad. china sin dije 20 grs. 
4'890 1 Collar, 1 p. de arg. 12 grs. 
4892 1 Prend. con nombre MARIA 

4 gramos ........... . 
4933 1 Cad. con dije de med. 7 grs. 
4965 1 Cad. con dije 11 grs. . . 
5003 1 Cad. sin dije, 1 anillo, 1 ese. 

9 gramos ......... . 
5004 1 Puls. con dije _ de roed. 23 

gramos .......... .. 
5010 1 Pula. china 10 grs. . . . . 
5018 1 Cord. con dije 17 grs. 
5024 1 Cad. con dije de med. 3 grs. 
5030 1 Cad. con roed. 6 grs. . . . . 
5034 1 Puls. 9 grs. . . . . . . . . . . 
5043 1 Puls. con roed. otra de pal-

mas 43 grs ...... . 
5045 1 Cad. con med. 7 grs. . . . . 
5051 1 Cad. con med. 8 grs. . . . . 
5068 1 Cad. con med. 5 grs. 
5070 1 Cad. con dije., 1 anillo 9 grs. . 
5077 1 Cad. con dije 4 grs. . . . . 
5116 1 Ese!., 1 anillo 4 grs. . . . . 
5120 1 Maq. de coser REBECA . 
5177 3 Cad. con med. 20 grs. 
5190 1 Aro 9 grs. . . . . . . . , . . . . 

Base del 
·Remate 

21.60 
36.00 
72.00 
14.40 
28.80 
28.80 
28.80 

14.40 
28.80 
28.80 

21.60 

86.40 
36.00 
63.90 
14.20 
21.30 
28.40 

99.40 
28.40 
28.40 
21.30 
35.50 
14.20 
17.04 
71.00 
49.70 
28.40 

N!>dela 
Boleta 

Descripción 
de la8 Prendas 

5191 1 Aro 9 grs. . . . . . . . . 
5204 1 Puls. china 7 grs. 
5205 1 Cad. con med. 10 grs. 
5209 2 Escl. 5 grs. . . . . . . . . . . 
5213 1 Anillo p. ploma 5 grs. 
5252 1 EscL china 3 grs. . . . . . . 
5262 1 Anillo p. roja., 1 p. de gon-

gos. 1 escl. 13 . . . . . . 
5265 1 cad. sin dije 13 grs. . . . . 
5285 1 Cad. mart .. sin dije 3 grs. . 
5291 1 Cad. con dije 8 grs. . . . . . . 
5302 1 Cad. con med. 17 grs. 
5308 1 Cord. con moneda 17 grs. . . 
5320 2 Anillos p. roja 4 grs. . 
5332 1 Cad. con dije de med. 11 

gramos ......... . 
5342 1 Pula. 8 grs. . . . . . . 
5343 1 Pula. con med. 21 grs. 
5344 1 Ese!. 32 grs. . . . . . . . . . .. 
5351 1 Puls. 13 grs. . . 
5370 1 Cad. con dije 10 grs .. 
5379 1 Cad. con medalla 4 grs. . 
5380 1 Cad. sin dije 4 grs. . . 
5381 1 Cad. con med. 12 grs. 
5394 1 Cad. con roed. 4 grs. 
5434 1 Cad. con roed. 10 grs. 
5436 1 Pule. con dije de med. 23 

gramos . . .. . . . . ..... 
5437 1 EscL mart. 46 grs. . 
5438 2 Cad. dist., 1 anillo., 1 ese!. 

11 grs .......... . 
5442 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . 
5444 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . . . 
5454 1 Cad. sin dije 12 grs. . 
5466 1 Cad. con dije de med., 1 anl-

110 !abr. 15 grs. 
54 77 1 Cad. con dije 7 grs. 
5478 1 Escl. china 4 grs ...... . 
5484 1 Pula. de 4 carreras 15 grs. 
5496 1 Puls. china con dije 18 grs. . 
5497 1 Cad. con dije de med. 10 

gramos.. . ......... 
5511 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 

· 5513 1 Pula. con med. 21 grs. . 
5514 1 Puls. No. 8 13 grs. 
5528 1 Cad. con dije de estrena 5 

gramos . . . . . . .· ... 
5538 1 Cad. sin dije 11 grs. . . · .. 
5540 1 Cad. sin dije 17 grs. 
5559 1 Puls. dije de cerdo. 21 grs. . 
5561 2 Cad. con dijes., 1 dije., 1 

e::icl. china 8 grs. . . . .. 
5575 1 Dije de med. 15 grs. . 
5577 1 Cad. con dije 4 grs. 
5587 1 Cad. sin dije 9 grs. . . . . . . 
5589 2 Cad. dist., 2 anillos. dist., 1 

puls. 29 grs. . . . . . . . . . . 
5590 2 Anillos dlst. 5 grs. , . . . . . 
5591 1 Cad. sin dije, 1 puls. 16 grs. 
5592 1 Anlllo p. blanca. 7 grs. . 
5600 1 Pule. china con med. 17 grs. . 
5601 1 Puls., 2 anillos 10 grs. . 
5607 1 Cad. con dije., 1 p. de arg. 

7 grs ... • ........... . 
5608 2 Anillos dist. 10 grs. 
5610 1 Cad. con dije., 1 p. de chon

gos., 2 anillos dist. 15 grs. 

5612 1 Puls. china 20 grs. : ..... . 
5621 1 Cad., 1 anillo p. rosada, 11 

gramos ............ .. 

5623 2 Cad. dist. 6 grs. . . . . . . . . 
5625 1 cad. con dije de med. 6 grs. 
5646 2 Cad. con dijes de med. 20 grs. 
5679 1 Cad. sin dije, 1 escl. 5 grs, . 
5715 1 Anillo, 1 p. de changos 9 grs. 
5728 1 Puls. china 10 grs. 
5731 1 Escl. mart. 33 grs. . . . . . . 

Base del 
Remate 

28.40 
28.40 
28.40 
21.30 
17.04 
14.20 

42.60 
42.60 
14.20 
28.40 
56.80 
42.60 
14.20 

28.40 
21.30 
85.20 

142.00 
28.40 
35.50 
14.20 
14.20 
35.50 
14.20 
42.00 

70.00 
140.00 

21.00 
21.00 
21.00 
28.00 

42.00 
21.00 
14.00 
42.00 
56.00 

35.00 
70.00 
49.00 
49.00 

21.00 
42.00 
56.00 
70.00 

21.00 
14.00 
16.80 
28.00 

147.00 
21.00 
56.00 
21.00 
65.00 
28.00 

28.00 
42.00 

42.00 

56.00 

42.00 

21.00 
21.00 
70.00 
21.00 
21.00 
21.00 

140.00 
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NtJ de la 
Boleta 

Deacripción 
de las Prend<UJ 

5743 1 Cad. con dije 6 grs .. . 
5766 1 Anillo p. roja 14 grs .. . 
5779 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 
5743 1 Cad. con dije 6 grs ..... 
5758 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . . . 
5766 1 Anillo p. roja 14 grs. . . . . 
5779 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 

58239 2 Cad. sln dije 10 grs ...... . 
5875 1 Puls. tej. 19 grs. . . . . . . 
5881 1 Puls. 24 grs. . . . . . . . . . . 
5896 1 Puls. de mon. 6 grs. . . . . 
5898 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 
5907 1 Puls. No. 8 c. dije 9 grs. . . 
5912 2 Anillos dist. 17 grs. . . 
5921 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
5946 1 Cad. con dije de med. 4 grs. 
5974 1 Cad. sln dije, 1 p. de chon-

gos 6 grs ............ . 
5977 1 Cad. con dije de med. 12 grs. 
5986 1 Cad. con med. 1 puls. china 

19 gramos . . . . . . . . . . . . 
6005 1 Puls. 2 anillos, 1 cord. 1 cad. 

con med. 2 p. de chongos 
60 gramos ........... . 

6023 1 Cad. mart. con med. 14 grs. 
6025 1 Pula. 24 grs. . . . . . . . . . . 
6037 1 Puls. 2 escl. 17 grs ...... . 
6042 1 Anillo p. lila 7 grs ...... . 
6043 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
6044 1 Puls. china con med. 10 grs. 
6045 1 Cad. sin dije 10 grs. . . . . 
6060 1 Gargantia 20 grs. . . . • . . 
6061 1 Cad. con dije de med. 6 grs. 
6073 1 Cad. med. 7 grs. . . . . . . . . 
6094 1 Cad. con med. 17 grs. . . . . 
6110 1 Puls. con med. 1 escl. 50 grs. 
6114 1 Cnd. sln dije 5 grs. . . . . . . 
6117 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . 
6131 1 Cad. con med. 20 grs. . . 
6133 1 Cad. con med. 1 pula. 23 grs. 
6136 1 Cad. sin dije 9 grs ...... . 
6138 1 Puls. 1 p. de arg. 16 grs. . . 
6146 2 Cad. dlst. 59 grs. . . . . . . 
6154 1 Cad. sin dije 10 grs ..... 
6162 1 Anillo p. roja, 1 puls. 26 grs. 
6167 1 P. de chongos 10 grs. . . . . 
6170 1 Anillo p. ploma 11 grs. . . 
6198 1 Anillo p. celeste, 8 grs. . . 
6:!02 1 Anillo p. ploma 9 grs. . . . . 
6211 1 Cad. con dije ·6 grs. . . . . 
6214 1 Cad. sin dije 13 grs. . . . . 
6218 1 Puls. china con dije de mon. 

45 gramos ........... . 
6224 1 Anillo p. morada 17 grs. . . 
6233 1 Puls. 18 grs. 
6!:37 1 Cord. con dije de Cruz 14 grs. 
6238 1 Cord. con dije 15 grs. . . 
6255 1 Cad. con dije 14 grs. . . . . 
6256 1 Puls. china 19 grs. . . . . . . 
6261 1 Puls. 21 grs. . . 
6273 1 Escl. china, 1 puls. 10 grs. . 
6275 1 Puls. 26 grs. . . . . . . . . . . 
6283 1 Puls. 45 grs. . . . . . . . . . . 

Base del 
Remate 

21.00 
42.00 
16.80 
21.00 
21.00 
42.00 
16.80 
35.00 
56.00 

119.00 
20.70 
16.56 
27.60 
69.00 
69.00 
13.80 

20.70 
34.50 

62.10 

207.00 
41 .. 40 
55.20 
62.10 
27.60 
69.00 
34.50 
41.40 
82.80 
20.70 
20.70 
55.20 

138.00 
16.56 
20.70 
48.30 
55.20 
34.50 
55.20 

138.00 
41.40 
82.80 
27.60 
41.40 
13.80 
27.60 
20.70 
41.40 

165.60 
55.20 
62.10 
41.40 
34.50 
.U.40 
69.00 
69.00 
34.00 
95.20 

136.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

"AGENCIA EN CHINANDEGA" 
2 2 

Reg. 2487 - R/F 870407 - G: 30.00 
Tres de la tarde veintiocho mayo corriente 

año, subastaránse local este Juzgado, objetos 
embargados nueve y treinta mañana diecinueve 
de este mes por Edmundo Castillo Ramirez, 
Apoderado "Overseas de Nicaragua,", a Car
men Lugo de Moneada. Objetos embargados 
véanse en Overseas de Nicaragua. 

Managua, veinte de mayo de mil novecientos 
setenta y uno. - Oriel Soto cuadra, Juez Se
gundo Local para lo Civil de Managua. 

1 ---- ---- ... 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1318 - R/F 723816 - Valor: G: 45.00 

Miguel Melgara, solicita supletorlo, rustico, 
Telpaneca, lindante: Doce manzanas; Orlente, 
Antonio Polanco; Occidente, Rio Coco; Norte, 
Marla López; Sur, Margarita López de Carazo. 

Opónganse. 
Telpaneca, veintidós febrero m.ll novecientos 

setentiuno. - José Vicente Mercado R., Srlo. 
3 2 

Reg. No. 7778 - R/F 665925 - Valor G: 90.00 
Sara Montoya viuda de Lagos, solicita titulo su. 

pletorio: a) Dos manzanas sitio · Sonls esta ju
risdicción: Norte, Oriente, Rafael de Jesús Ca
rrasco; Sur, Carretera; Occidente, José Angel Pa
dilla. b) Dos manzanas, sitio Sonia, esta jurisdic
ción: Norte Sur, Oriente, Arturo Morazán; Occi. 
dente; carretera Panamericana. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somoto, dieciocho noviem

bre mil novecientos setentiuno. - M. Dlaz M. -
Efraim Esplnoza, Secretario. 

3 2 

Reg. 2117 - R/F 794894 - IJ45.00 
Gabriel Arias solicita supletorio rústica wia 

manzana jurisdicción Nandalme; linda: Oriente, 
Guillermo Ramirez; Poniente, Lucila Quiroz; 
Norte, Ramón Martinez; Sur, Victor Masis. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiséis 

abril mil novecientos setentiuno. - Antonio 
Morgan, Secretario. 

3 3 

Reg. 2114 - R/F 794916 - cf 45.00 
Rosa Salguera Mora solicita título rústica ju

risdicción Diriomo: Norte, Julio Meneses; Orien
te, Mateo Morales; Poniente, camino; Sur, Julio 
Meneses, Maria Aguirre. 

Oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintisiete 

marzo mil novecientos setentiuno. - A. Mor
gan Pérez, Srlo. 

3 3 

Reg. 2434 - R/F 791456 - ~ 45.00 
Víctor Gago solicita supletorio cuatro man

zanas y media esta jurisdicción, limitado: Nor
te, Enrique Parrales; Sur, carretera; Oriente, 
Enrique Parrales; Poniente, Víctor Gago. 

Opónganse. 
Diriamba, ocho mayo setentiwio. - Pedro J. 

Pérez. - Pedro Molina, Secretario. 
3 1 

Reg. 2433 - R/F 802991 - G: 45.00 
Carmen Martinez solicita supletorio rústica 

Telpaneca, doce manzanas: Norte, Ubaldo Me!. 
gara; Sur, Pedro Martinez; Oriente, Venancio 
Melgara; Occidente, Trinidad Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, mayo once, mil 

novecientos setentiuno.-Oscar Blanco. -Efraim 
Espinoza, Srio. 

3 1 
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Reg. 2432 - R/F 855954 - G: 45.00 
Gonzalo Juárez supletorio solaI' urbano vein

tiuna varas frente, cincuenta foJados. Oriente, 
Guadalupe López; Poniente, Ramcma Lindo; Nor
te calle; Sur, Lucia Blanco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil 

mil novecientos 
rrez, Srio. 

Distrito. León, quince mayo, 
setentiuno. - Ernesto Gutié-

3 1 

Reg. 2430 - R/F 839926 <$: 45.00 
Ernesto Paz Bermúdez supl(!torio urbano 

León: Oriente, Roberto Telleria; Poniente, TO
ribio Méndez; Norte, Francisco Reyes; Sur, 
Blas Díaz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce mayo 

mil novecientos setentiuno. - José E. Gutié... 
rrez. 3 1 

Reg. 2429 - R/F 867453 - <$: 45.00 
Orlando Sandoval solicita supletorio predio 

Costa Norte Lago Granada; linderos: Norte, 
Maximiliano Hurtado; Sur, Berta Argüello; 
Oriente, Lago; Poniente, Carretera Malacatoya. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Granada, diecinue

ve febrero mil novecientos setenta. - Pacheco, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 2445 - R/F 831415 ~-45.00 

Victoria Benavides solicita supletorio predio 
rústico esta jurisdicción, lindante: Orionte, Ig
nacio Benavides; Occidente, Maria Martinez; 
Norte, Gregorio Castillo; Sur, Natividad Cas
tillo. 

Opónganse. l 
Juzgado Local Civil. Estelí, diez mayo mil no

vecientos setentiuno. - Lesbia Cruz, Sria. 
3 l 

Reg. 2440 - R1 F 632218 - <$: 90.00 
Jerónimo Castillo supletorio rústico San Ni. 

colás, cuarenta manzanas: Oriente, Occidente, 
Norte, Ramón Espinoza; Sur, Ciriaco Hernán
dez; una manzana: Oriente, Tomás Espinoza; Po
niente, Santiago Castillo; Norte, Ramón Espino
za; Sur, Clementina Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Nicolás, tres de mayo mil 

novecientos setenta y uno. - Juan Gutlérrez, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 2438 - R/F 867128 - <$: 45.00 
Saturnina Cruz de Vallejos solicita supletorio 

Chiquilistagua, Managua, manzana y media: Nor
te, Juana Vallejos; Sur, Emilio Delgado; Este, 
José Vallejos; Oeste, Bernardo Vallejos. 

Opónganse. 
Managua, Juzgado Segundo Civil Distrito, sie. 

te mayo 1971. - Luis Meléndez, Srio. 

" l 

Reg. 2465 - R/F 795261 - !f 45.00 
Francisco Vega solicita supletorio predio ur

bano en Diriá, limitado: Sur, Lucrecia Miranda; 
Oriente, Inocente Marcia; Norte y Poniente, 
calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, treinta de abril 

de mil novecientos setentiuno. - A. Estrada, 
Srio. 3 l 

Reg. 2469 - R/F 870049 - <$: 45.00 
Rita Pacheco supletorio urbano Subtiava, 

treinta varas frente, sesentisiés fondo: Oriente, 
Lorenza Bárcenas; Poniente, Sur, René Argtie
llo; Norte, calle, Trinidad Bárcenas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta abril mil 

novecientos setentiuno. - Ernesto Gutiérrez, 
Srio. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 1942 - R/F 760716 - Valcir (f 90.00 

Julián Guzmán Gutiérrez, solicita arrendamien
to dos lotes terrenos ejidales, Santa Teresa, Pri. 
mero, 3 manzanas: Oriente, Antonio Sánchez; 
Occidente, Maria Guzmán; Norte y Sur, Salvador 
Hernández. Segundo: 3 manzanas. un cuarto: 
Oriente, Salvador Hernández; Occidente, Macario 
Guzmán; Norte, Maria Guzmán; Sur, Salvador 
Muñoz. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, Somoto, 3 abril 1971. -

Benjamfn Valeriano, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1714 - R/F 760621 - Valor ($'. 45.00 
Concepción Carrasco Centeno, solicita arrenda

miento un lote terreno ejidal esta jurisdiccióR, lin
deros: Norte, Aquilino Rivera; Sur, Antonia Gó
mez; Oriente, Nazaria Salgado, y Occidente, Ju
lián Rivera. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal Somoto, veintinueve marzo 

1971. - Benjamin Valeriano, Srio. 
3 3 

Solicitud de Donación de Solar 
·Reg. No. 2212 - R/F 802602 - Valor ($: 45.00 

Alfredo y Argentina de apellidos Guerrero 
Tercero, solicitan donación solar esta ciudad: 
Oriente, Edgard Paguaga; Sur, Ramón Padilla; 
Norte, Rosibel de Durán; Occidente, Andrés VU
chez. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto veintinueve abril 

1971. - Benjamin Valeriano, Secretario. 
3 3 

Arriendos de Terrenos Municipales 
Reg. No. 2325 - B/U 802647 - Valor ~ 45.00 

Teédulo Hernández Rivera, solicita arrenda
miento un lote terreno Santa Rosa, esta juris
tiicdóP, linderos: Norte, Vicente Hernández; Sur, 
Agustín Hemández; Oriente, Natividad Hernán
dcz; Occidente, Gustavo Guillén. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Somoto, cinco mayo 1971. 

- Benjamín Valeriano, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2284 - B/U 859246 - Valor ($: 45.00 
Anibal Bonilla Acevedo, solicita arriendo te. 

rreno Municipal, 'costa laguna esta jurisdicción, 
mide diez varas de frente por sesenta de fondo, 
pertenece al Grupo "A" número 27 y 30, urba. 
ni za do. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal, Masatepe, once de mayo 
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de mil novecientos setentiuno. - Geranio A. Gai
tán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de 
Garcla, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2313 - R/F 860220 - Valor CS: 45.00 
Hermes Salazar, solicita arriendo permanent~ 

terreno Municipal, costa laguna esta jurisdicción, 
mide treinta varas de frente por cuarenta de fon
do. Pertenece al Grupo "B" número veinticinco, 
Urbanizado. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal, Masatepe once de mayo de 

mil novecientos setentiuno. - Gerardo A. Gaitán 
G., Alcalde Municipal. - Juana L. H. de Gar
cia, Sria. 

3 3 

Reg. No. 2314 - R/F 860219 - Valor CS 45.00 
Capitán Warner Ramlrez. solicita arriendo 

permanente terreno Municipal, costa laguna esta 
jurisdicción, mide treinta varas de frente por 
cuarenta de fondo. Pertenece al Grupo "B" nú
mero veinticuatro. Urbanizado. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldla Municipal, Masatepe, once de mayo de 

mil novecientos setentiuno. Gerardo A. Gai
tán G., Alcalde Municipal. - Juana L. H de 
Garcia, Sria. 

3 3 

SOLICITUD DE ADOPCION 
DE MENOR CARMEN CASTRO 

Reg. 2473 - R/F 870161 - CS: 90.00 
Andrés Zúñiga Mercado y Nora Castro de 

Zúñiga solicitan adopción de menor Carmen 
Castro. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana.

gua, tres de marzo de mil novecientos setentiuno. 
Las tres de la tarde. - Ricardo Duarte M., Juez 
Segundo Civil Distrito. - Luis Meléndez, Srio. 

. ~ 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA:A"IA 
HOTELERA DE NICARAGUA, S. A. 
Reg. 2476 - R/F 867940 - 4: 45.00 

Con instrucciones Junta Directiva cito a reu
nión de Junta General Ordinaria a los accionis
tas de Compañía Hotelera de Nicaragua, S. A., 
a verificarse a las cinco de la tarde del die
ciséis de Junio de 1971 en Managua en el apar
tamento Presidencial del Hotel Intercotinen
ta 1. Puntos a tratar: informe Directiva, docu
mentos financieros, cualquier otro asunto. 

Managua, 18 de Mayo de 1971. - J. J. Lugo 
Marenco, Secretario en representación Compa
ñia Nacional Productora de Cemento. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 159 

1 

Por segunda y última vez se cita y emplaza 
a los procesados Teófilo y Concepción Cente
no, de calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este Jui. 
gado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la per-

sona de Natividad Ruiz Desayes, de cuarenta 
y cuatro años de edad, casado, jornalero y del 
domicilio de El Jícaro, con residencia en la 
Tabacalera de Aranjuez, jurisdicción de Jalapa 
de este Departamento, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y de que las senten. 
cias que se dicten surtan los mismos efectos 
que si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes, y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el JuzgadQ de Distrito Unico de Oco
tal, a las ocho y diez minutos de la mañana del 
día diez de mayo de mil novecientos setenta y 
uno. - Bayardo Hemández Rueda. - José Li
berato Jarquin Cáceres, Srio. 

Es conforme con su original, con el cual fue 
cotejado. Ocotal, diez de mayo de mil novecien
tos setenta y uno. - Bayardo Hernández Rue. 
da, Abogado y Juez de Distrito Unico de Oco
tal. - José Liberato Jarquín Cáceres, Secre. 
tario. 

Reg. 160 

Por primera vez se cita y emplaza al proce
<;ado Narciso Agurcia, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de daño en 
la propiedad del señor Erasmo Colindres So
sa, mayor de edad, soltero, agricultor y del do
micilio de Macuelizo, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Plenario 
y nombrarle Defensor de Oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de Oco
tal, Nueva Segovta, a las ocho y cinco mL"lutos 
de la mafiana del dfa diez de mayo de mil no
V"'d!'ntos setenta y uno. - Bayardo Hemández 
Hueda. - José Liberato Jarqufn CácEres, Srio. 

Es conforme con su original, C(Jn el cual fue 
~otejado. Ocotal, diez de mayo de mil noveci-:?D· 
tos setenta y uno, - Bayardo Hemández Rue
·aa, Abogado y Juez éi.el Distrito Unico de Oco
tal. - José Liberato Jarquin Cáceres, Secreta. 
rio. 

1 

Reg. 161 

Por primera vez se cita y emplaza a los pro
cesados Antonio Arauz, de calidades ignoradas 
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y Antonio Sánchez, también de calidades igno
radas, para que dentro del término de quince 
días comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue: al primero por el 
delito de lesiones en la persona de la señora 
Jesús Hernández Gómez, mayor de edad, solte• 
ra, de oficios domésticos y del domicilio de 
Quilali y al segundo por el delito de lesiones 
cometido en las personas de Isidoro Fletes Dá. 
vila, casado, Rosalio Ponce Pérez y Edmundo 
Rivera Dávila, solteros, todos mayores de edad, 
agdcultores y del domicilio del lugar Rfo Arri· 
~Áurisdicción de Jalapa de este Departamen-

elevar la causa a Plenario y nombrarles Defen
sor de Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes, y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito Unico de Oco. 
tal, Nueva Segovia, a los seis dias del mes de 
mayo de mil novecit!ntos setenta y uno. - Ba
yardo Hemández Rueda, Juez de Distrito Uni
co. - José Liberato Jarqufn Cáceres, secreta. 
rto. 

' lfaJ() apercibimiento de declararlos rebeldes, 
.... ,1 
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